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2. Condiciones geHeraks.

MINISTERIO DE MARINA

1. Se conVOCa COl 'curso oposición para cubrir seis pla:lBs.
más lus de graCIa, de ATfe,eces Alumnos del Cuerpo Jurídi·
ca de la Armada.

Las plazas de grac'ia sólo podrün ~0r cuhic',rtns por los
que tengan reconocido c&te dcn~('ho.

ORDEN de 21 de mayo de 1974 por la que .'le con
voca concurso·oposición para cubrir plaZCtH de Al
fereces-AJumnos del Cuerpo Jurídico de la Ar
mada.

13370

Para tomar parte ün este concurso-oposición sun neCbarias
las siguientes;

2.1. Ser ciudadano e¡.;paüol.
2.2. Crtrecor de antocedEIltes penales y de lodo ímpcdimen

to para ejercer cargos pttblicos.
2,3. No haber sido expulsado de algün Cuerpo del Esta

do o Centro Oficial de EnseñanzL1.
2.'1. No hallarse pro(;es~;do ni declarado en rebeldía.
2.5. Acreditar haber observado buena conducta cívica v

SOc1;11. .
2.6. AptHud física suficient.e a juicio de una Junta Fa~

cuJtat.iva de Médicos chJ5ignada al efecto,. cuya actuación se
ajustará a lo determinado en:

2.6.1. Cuadro de exenciones vigente para Jng¡'eso en la
Escuela Navnl Militar, aprobado por Orden Ministerial de
27. de noviemhre de )972, excepto en lo que respecta a la vis
ta, que regirá la dispuesto en el Decreto de la Presidencia
del Gobierno número 3087/1969, de 6 de noviembre (,,,Boletin
Oficial del Estado" número 295 y D. O. de Marina. p~nnc

ro 13/1970). modificado por Decreto de la Pr¿,sidencia del Gc
bierno número 2075/1971, de 23 de julio ("Boletin Oficial del
Estado" número 224 y D. O. de Marina número 24~U .

2.6.2, La talla minima será de 1,60 metros y el perimetro
torácico de 0,80 metros.

2.6.3. La Junta Facultativa de Médicos deberá snnwter a
los opositores a los exámenes que considere necesarios pHra
determinar que reunen las condiciones reserladas.

2.7. No haber cumplido los treinta años de edad.
2.8. Hallarse en posesión del titulo de Licenciado en De

recho o resguardo de haber hecho el depósito legal para su
expedición.

Podrán solicitar los alumnos pendientes de terminar la ca
rrera, siempre que presenten el certificado de Licenciatura
diez dias antes de comenzar los examenes.

2.9. Para los solicitantes que sean Oficiales de Comple
mento o estén declarados aptos para ello, el límite de edad
será de treinta y dos años.

El empleo máximo que pueden ostentar para ofectuar esta
solicitud es el de Teniente. _

2.10. Para los Suboficiales ), Cahos efectivos de la Arma
da no se fijará limitación de edad.

2.11. Todas las condkiones anteriores se referirán a la fe
cha en qne termine el pInzo de presentación de instancias.

:1. Los que crean reunir las condiciones que establece el
Pllllto 2. podran solicitar ser admitidos a esta convocatoria
mediante instancia dirigida al Excmo. Sr. Ministro de Mari~
·na, en la que se haga constar expresamente que reunen to
das y cada una de las condiciones exigidas, n. la que se
adjuntarán los siguientes documentos:

3.1. Expediente académico.
3.2. Curriculum vitae.
3.3. Dos fotografías tamaño y formato carnet, con el nom

bre y dos apellidos al dorso.

19 de julio. a las doce horas. en la 'Sección de Personal de la
DÚ'Gcción General de Instituciones Penitenciarias.

Asimismo se acuerda, de conformidad con la norma 15 de
la citada Orden ministfJri.al, señalar para el comienzo de la
oposición, prueba de aptitud física. el dia 29 de julio próximo,
a las orC8 horas. en el Hospital General Penitenciario de Ma
drid. y el primer ejercicio escrito de la oposlclón comenzará el
próximo dia 30 de julio', a las' cinco de la tarde, en la Direc·
ción General de Instituciones Penitenciarias, convocándose por
el presente anuncio a los opositores.

Madrid, 18 de junio de 1974.-El Presidente del Tribunal, don
Víctor Fernandez Corujedo, Gerente de Trabajos Penitenciarios.
El 3eaet<-lrio. chm José Se:"nla Quintana, Jefe de la Socción de
PE'l"sonal di; 1a.'DirecdÓn CenE'ntl de lm¡tituciones Penitenciarias.

MINISTERIO DE JUSTICIA

6. Er Presidente de las Cortes. Designf1Ción. período de
mandato y cese. Atribuciones.

7. La MeEa de las Cortes. La Mesa de las Cories en función
de Comisión de Gobierno Interior,

8. Funcionamiento de las Cortes. Las Comisiones; Enume
ración y composición. La Mesa de las Comisiones: Composi
ción y de<>ignadón. Las adscripciones. Competencia de las
Comisiones. Comisiones especiales.

9, La Comisión Permanente de las Cortes. Composición
Atribuciones

10. Los Servicios téc~1icos y adm¡nistn~tivos de las Cor
tes. El Letrado Mayor, designación y funciones. El Cuerpo de
Letrados. Composición y funciones. El Cuerpo Técnico Adminlf:
trativo. Funciones. El Cuerpo Auxiliar Administralivo; FL1Jldo·
nes. Los nj ¡eres

11. Tramitación de los Proyectos de Ley según sean de
comp€tencia del PIono o de las Comisiones. Publicación y desig
nación de Ponencia.. Las enmiendas: Concepto, clases y re
quisitos. La Ponencia y sus informes.

12. El debate en las Comisiones, La intervención de los
primeros finnantes y de los miembros de la Comisión, Las vo
tacíQnes. Enmiendas. y votos particulares: Concepto y requisitos.
El dictamen de la Comisión.

13. El Pleno de las Cortes. Convocatoria y atl"ibuciones. Tra
mitación del dictamen en el preno. DcfBnsa de enmiendas. y vo
tos particulares. Las vok'1.ciones en el Pleno. Clases. Devolución
de un dictamen a la Comisión. La sanción de las Leyes.

·14. La función ejecutiva. El Gobierno. La Pretidencia del
Gobierno. Designación. duración y cese. Los Ministros.

15. La Administración Central del 'Estado. Organos superio
res. El Consejo de Ministros. Las Comisiones delegadas del Go
biet"Do. }..O& Ministros, S1.lbsecretarios, Directores generales y
Secretarios generales técnicos. Organos de la. Administración
cQn capacidad de dictar normas de carácter general.

16. La Administración Local. El Municipio y otros ente,;
locales. Organización y competencia municipal. La reprcscntD
dón en Cortes de Municipios y Diputaciones.

17. El podel' judicial y sus relaciones con· 10& otros pode·
res del' Estado. Organización judicial española. Lo contencioso
administrativo.

18. El Movimiento Nacional. Orígenes y_ evolución. Signifi
cado actual. La organización del Movimiento Nacional. La Secre
taria GeneraL El Consejo NacionaL Composición y fUllciones.
Inserción en las Cortes.

19. La Organización Sindical en España. Cu-ract2risl.íca~,ge
nerales. Representación sindicaL en Cortes.

20. Los funcionarios. Naturaleza juridica de la nJación del
funcionario público con el Estado.

21. S.istem.as generales de ingreso, ascenso y separación de
los funClOnanO['. Idea general de los, Cuerpos al servicio de la
Administración española.

22. Derechos y debores de los funcionarios públicos. Los se
cretos oficiales.

23. Los Servicios de las Comisionos. Dirección. Funcione~,
de los Cuerpos Técnico y Auxiliar Administrativo úl) estos Ser
vicios. La Sección de Gobierno Interior; Funcior;es.

24, Las publicaciones de las Cortes. El «Boletín Oficial de
l!!,s. Cortetl Espa~~las» y el ,«Apéndice.... Organización del Ser
VICIO. La Redaccwn del Boletín Oficial de las Cortes: Funcio
nes de los Cuerpos Técnico y Auxiliar Administrativo en estos
Servicios.

25. Los Servicios de Documentación y Biblioteca. Organi
zaci?~. E;l «Boleti.n de Legislación Extranjera». Organización.
HabllItaCIón y Caja de las Cortes. Organización.

26: Re:'-PDns.abipdad adminü"trativa, civil y criminar de los
funclOnanos pubhcos. Los expedientes disciplinarios,

27: .Los delitos de lo!; funcionarios públicos. Negociacíones
prohlbldas a los mismm>.

R~F:SOLUCION del Tribunal ca.Uticador de la oposi
Ct,!n convocada a Maestros Carpinteros de la Ad
mmistración Penitenciaria por la que se señalan
fecha y hora para la celebración del sorteo recono
cimiento médico y práctica del primer eje;cicio.

En cumplimiento ~e. lo g1.18 se prescribe en las normas 12, 13
Y 14 de la <?rden. ~llmstenal de 4 de enero de Ig74, publicada
en el ..Boletm OfICIal del Estado.. de 17 del mismo mes y año
por la que Be convocaba oposición a. cubrir una plaza no asea:
l~foJ;lada de Maestro Carpmtero de la. Administración Peniten.
mana, se hace. público que el. sorteo que ha de detenninar el or
den de actuaCJon de los OpOSItores t,ldmitidos se celebrará el día
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3.4. Justificante de haber entregado o remitido a la Ha
bilitación General del Ministerio de Marina la cantidad de
500 pesaj;as en concepto de derechos de matricula.

3.4.1. Quedan exentos de esta obligación los siguientes:

- Los huérfanos del personal de los tres Ejércitos.
- Los que se hallen prestando servicio activo en las Fuer~

zas Armadas.
- Los que tengan rccono"cido el derecho a plaza de gracia.

3.5. Las solicitudes, redactadas según el modelo anexo a
esta Orden Ministerial, dében tener entrada en el Registro
General de este Ministerio dentro del plazo de cuarenta y
cinco días hábiles siguientes al de publicación en el «Bo~

latín Oficial del Estado».

3.5.1. Los que so encuentren prestando servicio militar cur
sanin sus instancias por conducto de sus Jefes, siendo condi
ción precisa que la calificación de conducta del interesado
sea igualo superior a "huena».

3.6. Al recibirse las instancias en la Dirección de Ense
fianza Naval se acusará recibo a los interesados haciendo
constar la falta de documentos o datos, que el solicitante
debe remitir antes de transcurridos quince días desde la fe~

cha en que termine el plazo de presentación de instancias.

4.1. El tribUlwl calificador estará presidido por un Gene
ral del Cuerpo Jurídico de la Armada y compuesto por eua·
tra V'\cales (des Coroneles y dos Tenientes Coroneles) y por
un Comandante como Secretario, todos ellos de dicho Cuerpo.

4,2. El Tribunal Calificador de las pruebas de oposición
examinará los expedientes académicos y los curriculum vi
tae; la puntuación obtenida como resultado de este examen
se combinará con las que obtengan en las pruebas posteriores.

5. Pruebas.

5.1. Las pruebas, que serán las que a continuación se de
tallan y por este orden, darán comienzo el día 16 de octubre
próximo, a las horas y en los lugares que previamente se
anunciarán en el tablón de anuncíos de este Ministerio, ca
llo Montalbán, número 2:

5.1.1. Reconocimiento pslcofísico.
5,L2. E~amen p:::icot¿cnico>
5.L3. Oposición.

5.L3.i. Los eíercicios se efectuaran en la forma estable·
cida en la Orden Ministerial de 30 de mayo de 1970 ("Bole
tín Oficial del Est.ado .. número 153 y D. O. de Marina nunie
ro 146) y de acuerdo con los programas publicados como ane
xo a dicha Orden MinisteriaL

5.L3.2. La aprobación de cada una de las pruebas especi~

ficas será condición precisa para efectuar la siguiente.

6. Adjudicación de plazas.

6.1. La suma de las puntuaciones obtenidas en las pruebas
citadas en el punto anterior de esta convocatoria se combi
nará con la puntuación obtenida como resultado del examen
de expedientes escolares y curriculum vitae.

6.2. Terminada la última prueba y efectuada la adjudica
ción de plazas, el Tribunal levantara acta de los resullados
finales obtenidos por cada opositor y de la plaza adjudicada.
Este acta. firmada por todos los miembros del Tribunal, se~

ra elevada por el Presidente al Contralmirante Director de
Enseñanza Naval, proponiendo el nombramiento de Alféreces
Alumnos a favor de los aprobados. Una copia de la misma
se expondrá en el tablón de anuncios.

6.3, Cada una de las pruebas se calificará de O ala.
604. Una vez terminada la calF'cación de los aspirantes,

el Tribtui.al procederá C'on arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 9." de.! Decreto número 141111968. de 27 de junio ("Boletí:1
Oficial del Estado» número 156 y D. O. de Marina número 252).

7. Presentación de documentos.

7.1. Los opositores propuestos por el Tribunal para ocupar
plaza presentarán en la Dírección de Enseñanza Naval. den
tro del plazo de treinta días, a partir de la publicación de la
lista de los aprobados, los documentos acreditativos de las
condiciones exigidas en la convocatoria.

7.2. Quienes dentro del plazo ir.dicado y salvo casos de
fuerza mayor no presentaren la documentación no podrán
ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido incu
rrir por falsedad en la instancia. En este caso, la autoridad
correspondiente formulará propuesta de nombramiento según
orden de puntuación a favor de quienes a consecuencia de
la referida anulación tuvieran cabida en el número de pla..
zas, convocadas.

B. Los opositores aprobados que reunan todás las condi~
ciones exigidas y cumplimenten el apartado 7.1 de esta con~

vocatoria serim nombrados por Orden Ministerial Alféreces..
Al'umnos del Cuerpo Jurídico de la Armada, con antigüe..
dad de 1 de enero de 1975.

9. Presentación en la Escuela Naval Militar.

9,1. Los nombrados Alféreces-Alumnos efectuarán su presen..
tación en la Escuela Naval Militar, vestidos de paisano, a las
doce horas del día 10 de enero de 1975, para lo cual serán
pasaportados por las Autoridades correspondientes, haciendo
el viaje por cuenta del Estado, para realizar un curso de
acuerdo con el plan de estudios establecido, que finalizará
el 16 de julio del mismo año.

9.2. Los que no se presenten el dia indicado, salvo causa.
de fuerza mayor, debidamente acreditada, se interpretará que
renuncian al nombramiento obtenido y causarán baja.

9.3. Tanto si el c~se en la Escuela Naval Militar se pro..
dujera por la causa indicada, como si fuera debido a otra
cualquiera, el interesado pasará a la situación militar ante
rior a su nombramiento, de no impedirlo el motivo dé la.
baja.

9.4. Al efectuar su presentación en la Escuela Naval Mi..
litar, cada Alférez-Alumno entregará en la Habilitación de
la misma la cantidad de diez mil no.ooo) pesetas y mensual..
mente se les descontará tres mil (3.000) pesetas de sus' habe..
res hasta completar el pago del vestuario que se les entrega
rá, de acuerdo con 10 dispuesto en la Orden Ministerial de
20 de octubre de 1966.

9.5. Mientras sean Alféreces-Alumnos estarán' sometidos al
régimep. establecído por el Reglamento de la Escuela Naval
Militar.

10. Nombramiento de Oficiales.

10.1. Los que terminen con aprovechamiento el curso a que
se refiere al apartado 9.1 de esta convOCatoria serán nombra
dos Tenientes Auditores del Cuerpo Juridico de la Armada y
serán incluidos en el escalafón correspondiente por el orden
de antigüedad que resulte de sumar las notas medias del con
curso-oposición, afectadas del coeficiente dos y la del 'curso rea
lizado en la Escuela Naval Militar afectada del coeficiente uno.

11. Para todo lo no consignado expresamente en esta con
vocatoria se aplicará lo dispuesto en la Reglamentación- Ge~

neral para ingreso en la Administración Publica, Decreto nú~

mero 1411/1968, de 27 de junio (<<Boletín Oficial del Estado.. nú
mero 156 y D. O. de Marina número 252l, y en el Regla
mento para el Régimen y Gobierno de los Tribunales de Exá
menes para ingreso en la Escuela Naval Militar. Orden Mi~

nisterial de 20 de marzo de 1945.

Madrid, 21 de mayo de J974.-Por dck.:;nción, el Contralmiran
te Director de Enseñanza Naval, Manuel Perez·Pardo y Peña.
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(Anversü)

INSTANCIA SOLICITANDO TOMAR PARTE EN EL CONCURSQ·OPOSICION

Póliza de

Excmo. Sr.:

Don , , " d85ca pre~cntarse al concurse-oposición convocado nor Orden mi-
nisterial de ........••.. de de 1974 («Boletín Oficial ·del Estar:c» numero ü "Diario Oficial de Ma-
rina» número ). para ingreso enla Escuela Naval Mili lar como AJfél-ez-Alumno del Cuerpo Juridico, significando que
concurren en él las siguientes circunstancias:

el día de " .
de empleo , ,

al Nació en , , provIncia c;le .
bl Hijo de de profesión (O ..

(nombre del padre) (Sólo para nlilitart'~)

rial número " de , de ; , de 19...... ("Boletín Oficial» número J y de ..

...... de 19
por Ordpll. ministe-

el Reside en provincia de .,., . ....... , cf:ll1e (o plaza) de
D. N. I. número

(nomtrc de la madre)
........... , núméro

d) Estado
e) Condici6n

(4)

(C.Ü

fe.2)
(e.3)

(e.4)

(e.5)

Ejército a que pertenece (5) ..
Arma o Cuerpo .

Empleo , .
DlJcstino •.. , , .
Fecha de ingreso .

f) Pertenece al Trozo Marítimo de (6) . ..
g) - Pertenece a la Caja de Recluta (7). número de . .
h} Se halla en posesión del título (o ha efectuado el depósito para su obtención), de

yos estudios finalizó en .. .. , de ~.. . , de 19 .

Acompaña a esta instancia los siguientes documentos:

(folio)

cu-

Expediente académico.
Currículum vitae.
Dos fotografias, tamai'lc carnet, con nombre y dos apellido.'; H.l dürso.
Justificante de haber pagado los derechos de examen que ]0 corresponden.
El firmante declara ser ciertos los datos consignados en esta instancia, carecer de antecederltes pep9.les y no haber si

do expulsado de Centro Oficial de Enseñanza por fallo de Tribunal de Honor, comprcI:,2t7,::ndoó:c, en el caSfJ de Obiyner
plaza, a entregar en la Dirección de Ensenanza Naval del Ministerio de Marina, en el plazo m:,ximo do tn:i:;ld días, a con
tar desde la fecha en que se hagaD. públicas las listas de aprobados, los documentos reseñados al dorso y a jurar acata
miento a los Principios Fundamentales del Reino.

Es gracia que espera alcanzar de V. E., cuya vida guay de Dios muchos años.

En a .. de 1974.

(Firma del interesado)

EXCMO. SR. MINiSTRO DE MARINA

fl) Hágasú constal' úniCHn,enll' "i es civil u militar.
(2) Soltero o CAsu.du.
(3) Civil o militar.
(4) Sólo para los que (',;!áll en s2IYi,;0 W'I\'O.
(5) Ejército, Murina o Aire.
(6) Psra 10i; insuitOii Bn Marina.
n) f'HHl los no ¡nsO'ito'! en ;,1flrinR.

(Reversol
CertiJic-Olció-n literal (no en extracto) del acta de nacimiento.
Certifica.do del Registro Central de Pentldos y Rebeldes de no haber suftido condena ni estar declarado en reb{;'ldia.
Certificado de buena conducta, moral. cívica y social. expedido por el Gobierno Civil de la respectiva provincia, o por

ID Dirección General de Seguridad. para los residentes en' Madrid,
Título o resgumdo de haber efectu~do el depósito para su expedición.
Certificación de su estado civil.


